
cioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la
notificación de la resolución del recurso de reposición, si fuese expresa, y si no
lo fuera, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se pro-
duzca el acto presunto.

• Canon de saneamiento:
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de fina-
lización del período voluntario de pago.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del perío-
do voluntario de pago, o, en su caso, al de la notificación expresa o presunta de
la resolución del recurso previo de reposición.

No podrán simultanearse la interposición del recurso de reposición y la
reclamación económico-administrativa.

Longares, 2 de octubre de 2008. — El alcalde, Miguel Jaime Angós.

L U C E N I Núm. 12.928
El Pleno de esta Corporación ha aprobado inicialmente la modificación

puntual del PGOU de esta localidad, consistente en la regularización y reajus-
te de zona verde situadas en avenida de la Constitución, en zona colindante con
vía provincial, de conformidad con el proyecto técnico redactado por el arqui-
tecto don José Antonio Alfaro Lera, a instancia de la compañía mercantil Iber-
canal, S.A.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente al de publicación de este anuncio en el BOPZ, a los
efectos de la presentación, en su caso, de alegaciones.

Luceni a 30 de septiembre de 2008. — La alcaldesa, Ana Arellano Badía.

MIEDES  DE  ARAGON Núm. 13.106
Por resolución del alcalde de fecha 30 de septiembre de 2008 se ha aproba-

do y dispuesto el sometimiento a exposición pública del padrón de la tasa por
servicio de suministro de agua potable, recogida de basuras, tasa de alcantari-
llado y canon de saneamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón corres-
pondiente a tercer trimestre de 2008, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento General de Recaudación, se hace pública la apertu-
ra del período voluntario de cobranza.

EXPOSICIÓN PÚBLICA: El padrón correspondiente a la tasa por suministro de
agua, recogida de basuras, tasa de alcantarillado y canon de saneamiento se
encuentra expuesto al público por término de veinte días hábiles, a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOPZ.

PLAZO DE INGRESO: De acuerdo con lo regulado en la Ordenanza fiscal regu-
ladora de la tasa por servicio de suministro de agua potable, recogida de basuras,
tasa de alcantarillado y canon de saneamiento, el plazo de pago en voluntaria será
de dos meses a contar desde la publicación del presente anuncio en el BOPZ.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: El pago podrá efectuarse a través de cualquier
entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayuntamiento en horario
de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros veinte
días del período de cobranza no hayan recibido la documentación de pago
podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de recepción exima de
la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados
directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO: Transcurrido el período voluntario de cobran-
za sin que se haya hecho efectivo al pago, se incurrirá en los recargos estable-
cidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del
20% del importe de la deuda no ingresada, más los intereses de demora.

RÉGIMEN DE RECURSOS:
• Tasa por suministro de agua (la liquidación no agota la vía administrativa):
—Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de finalización de la expo-
sición pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o pre-
sunta cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la
notificación de la resolución del recurso de reposición, si fuese expresa, y si no
lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzca el acto presunto.

• Canon de saneamiento (la liquidación no agota la vía administrativa):
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de fina-
lización del período voluntario de pago.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Economico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la finalización del
período voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación expresa o pre-
sunta de la resolución del recurso previo de reposición.

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la
reclamación económico-administrativa.

Miedes de Aragón a 1 de octubre de 2008. — El alcalde, Jesús Leciñena Gil.

NUEZ  DE  EBRO Núm. 13.105
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario del
Ayuntamiento de Nuez de Ebro de fecha 31 de julio de 2008, sobre imposición,
ordenación de tasas, así como las ordenanzas fiscales reguladoras de las mis-
mas, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

ORDENANZA FISCAL NÚM. 1,
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

DE NATURALEZA URBANA
Se añade al artículo 7 un apartado d), con el siguiente tenor literal:
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 74 del Real Decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de las Haciendas Locales, se establece
una bonificación del 80% en la cuota del impuesto sobre bienes inmuebles de
naturaleza urbana a favor de los bienes incluidos en los sectores de suelo urba-
nizable del Plan General de Ordenación Urbana de Nuez de Ebro, aprobado
definitivamente con fecha 26 de octubre de 2005, denominados “Suser” y
“Borao”, hasta la aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento de
desarrollo de los mismos.

Se modifica el tipo de gravamen recogido en el artículo 12 para los bienes
inmuebles de naturaleza urbana, que será del 0,50 durante el ejercicio 2009.

ORDENANZA FISCAL NÚM. 2,
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECANICA
Se introducen los siguientes apartados en el artículo 1 de la Ordenanza fis-

cal vigente:
1. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas y la determinación

de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y
disposiciones complementarias, especialmente el Real Decreto 2822/1998, de
23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos.
En todo caso, dentro de la categoría de tractores, deberán incluirse los “tracto-
camiones” y los “tractores de obras y servicios”

2. La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehí-
culos, en relación con el anexo V del mismo.

3. Las furgonetas tributarán como turismos, de acuerdo con su potencia fis-
cal, salvo en los siguientes casos:

—Si el vehículo estuviera autorizado para transportar más de nueve perso-
nas, tributará como autobús.

—Si el vehículo estuviera autorizado para transportar más de 525 kilos de
carga útil tributará como camión. 

ORDENANZA FISCAL NÚM. 20,
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR

DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA
Se introduce el artículo 4.bis: Bonificaciones, con el siguiente contenido:
De conformidad con lo establecido en el art. 108.4 del Real Decreto legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, gozarán de una bonificación del 95% la adquisición y
transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio
“mortis causa” de los siguientes terrenos de naturaleza urbana:

—La vivienda habitual de la persona fallecida.
En ambos supuestos los causahabientes serán el cónyuge “supérstite”,

ascendientes o adoptantes y descendientes o adoptados, y la adquisición debe-
rá mantenerse durante los diez años siguientes al fallecimiento del causante,
salvo que a su vez fallezca el adquirente dentro de este plazo.

En caso de no cumplirse el requisito de permanencia a que se refiere el
apartado anterior, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado
de ingresar como consecuencia de la bonificación practicada y los intereses de
demora. A estos efectos, resultarán aplicables las siguientes reglas:

1. La bonificación beneficiará por igual a los causahabientes en la sucesión,
con independencia de las adjudicaciones realizadas en la partición, sin perjui-
cio de aplicar la bonificación a determinados causahabientes en los supuestos
en los que el testador les haya asignado el bien específicamente.

2. Para la determinación del concepto fiscal de vivienda habitual será de
aplicación el artículo 51 del Reglamento del IRPF, aprobado por Real Decreto
214/1999, de 25 de enero.

3. Si como consecuencia de la disolución del régimen económico de ganan-
ciales se atribuye al causante la mitad de la vivienda habitual, sólo se aplicará
la bonificación sobre dicha mitad.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOPZ, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

Nuez de Ebro, 3 de octubre de 2008. — El alcalde-presidente, José Luis
Almorín Balduque.
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